
Fundación Amazing Grace “Sublime gracia” 

Asamblea Extraordinaria 

Acta N° 8 

 

En el municipio de Génova Quindío, siendo las 6:20 p.m., del día 10 de junio, del 

año 2024, se reunió la asamblea convocada por el represéntate legal con 10 días 

de anticipación y por escrito, efectuada de conformidad con los estatutos o la ley, 

se llevó acabo el siguiente orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del Quórum. 

2. Designación de Presidente y Secretario de la reunión. 

3. Lectura del acta anterior. 

4. Solicitud para realizar los trámites necesarios para continuar con régimen 

tributario especial 

5. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Se verificó la presencia del quórum estatuario para poder deliberar y decidir. A la 

reunión asisten un total de 11 asociados hábiles de un total de 11 asociados 

convocados, por lo que representan el 100% del órgano reunido. 

Se anexa listado de asistencia. 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

Entre los asistentes, se seleccionó el presidente y el secretario de la asamblea y 

se designaron por unanimidad como presidente de la reunión a Natalia Ramírez y 

como secretario de la asamblea a Doralia Arámbulo, identificados como aparece al 

pie de sus firmas, quienes tomaron posesión de sus cargos. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

Daralia Arámbulo  dio lectura al acta anterior, al no haber objeciones Ana Elvina 

Briceño propone que se reciba y se acepte, Yenny Arámbulo  secunda la 

propuesta y la asamblea la recibe y la acepta por unanimidad. 



 

4.  SOLICITUD PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA 

CONTINUAR CON RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

La Fundacion Amazing Grace “Sublime Gracia” que tienen como propósito realizar 

trabajo social con la comunidad más vulnerable del municipio de Génova del 

departamento del Quindío , SE AUTORIZA al representante legal  Yeini Patiño 

Hernandez  para que realice los tramites que sean necesarios  ante la Dirección 

de Impuestos (DIAN) para que la fundación  continúe calificada como entidad del 

Régimen Tributario Especial. Para poder continuar trabajando en pro de la 

comunidad, Johana Molina propone que sea aceptada y recibida la solicitud, 

Yensy Arambulo secunda la propuesta y la asamblea la recibe y la acepta por 

unanimidad. 

6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DEL ACTA. 

Se dio un receso de 10 minutos para elaborar el acta. Sometida a consideración 

de la asamblea, la presente acta fue leída y aprobada por unanimidad y en 

constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 

asamblea. 

Se clausura la reunión el mismo día siendo las 7:10 pm. 

 

 

     

Presidente                                                                Secretario 

CC.N° 1.094.950.123 CC. N° 1.135.939.355 

 

Esta acta es fiel copia tomada de la original 

 

  

                                         

Presidente                                                                Secretario 

CC.N° 1.094.950.123 CC. N° 1.135.939.355 



 


